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Juez acosó y restregó genitales a subalterna, pero se salva del despido
Según la Inspección Judicial, el funcionario miraba a la denunciante de forma libidinosa, le tocó las piernas y le hizo propuestas sexuales, pero un
órgano superior atenuó la sanción
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El Consejo Superior del Poder Judicial le atenuó la sanción a un juez que, según una investigación de la Inspección Judicial,

acosó sexualmente a una subalterna entre el 2012 y el 2019 e, incluso, le restregó los genitales contra su voluntad.

En una primera instancia, el Tribunal de la Inspección Judicial dispuso destituir al funcionario, pero, en una revisión del

caso, el Consejo Superior cambió el despido por una suspensión de tres meses sin goce de salario, el pasado 7 de octubre.
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El acoso lo denunció una auxiliar judicial el 19 de agosto del 2019. Según su relato, el hostigamiento comenzó desde el

2011 cuando un juez de apellido Jarquín fue nombrado en el Juzgado Contravencional del cantón de Mora, en San José.
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La víctima relató que “hubo lapsos de abstinencia, pero también hubo miradas libidinosas, e insinuaciones para mantener

relaciones sexuales con él (...) Sin precisar fechas, en una ocasión me llamó a su oficina (...), entré a la oficina y él me

mostró un vídeo de un hombre teniendo relaciones sexuales con una mujer sobre un escritorio. En ese momento me dijo:

‘Yo quiero que usted me haga eso’. Eso me hizo sentir molesta y acosada sexualmente”.
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LEA MÁS: Juez de Violencia Doméstica suspendido 15 días por ver ‘con una mirada morbosa’ a una subalterna

En otra ocasión, dijo que fueron al allanamiento de un restaurante a la par del juzgado. Ella vestía un pantalón blanco y

blusa roja y él le dijo que andaba muy linda, palabras que ella percibió de connotación sexual. Otra de las situaciones

ocurrió cuando ambos funcionarios judiciales coincidieron en una capacitación que se brindó en el Colegio de Abogados,

pues al concluir, el juez ofreció a la subalterna llevarla hasta el cantón de Mora, ya que era mediodía y debían completar la

jornada laboral.

“Cuando íbamos por La Sabana él me dijo: ‘¿Por qué no nos perdemos?’, e hizo un gesto como insinuando el camino a

Pavas, lugar donde están los moteles. Le dije que, si seguía molestando, me lanzaría del carro. Bajó el nivel y continuamos.

Hizo una parada en Plaza Itskatzú para una diligencia. Tardó 10 minutos y cuando regresó volvió a insinuar lo de perderse.

Le dije que era un necio. Ya por Brasil de Mora, me dijo que fuera a almorzar. Le respondí que no y fue cuando volvió a decir,

que viera que teníamos la tarde libre y nos podemos perder”.

Otro de los episodios descritos por la víctima ocurrió el 3 de enero del 2019, el cual coincidió con el cierre colectivo del

Poder Judicial, por lo que ese día solo ella y el juez fueron a trabajar. Cuando estaban en el juzgado en Ciudad Colón

visitaron una oficina, en la cual no habían cámaras de vigilancia, para analizar la ubicación de un escritorio.

“Donde yo entro al cuarto, en contra de mi voluntad, él me jalo del brazo. Él está recostado en la pared y me tomó

fuertemente por detrás, rozando sus genitales con mis glúteos. Forcejeamos, le quitaba las manos y él las volvía poner. Esa

situación me hizo sentir muy asustada y acosada sexualmente (...). Ese mismo día llegó y me tiró una cajeta en el

escritorio, y me dijo: ‘Se la cambio por una mamada’. Interpreté que se refería a que le realizara sexo oral”, añadió la mujer

en su declaración.

Para la Inspección Judicial, las conductas denunciadas tienen un evidente contenido sexual, pues en ningún momento

fueron deseadas por la víctima y le crearon un ambiente hostil para el trabajo y humillaciones que ella calló durante varios

años por temor.

Al revisar el caso, el Consejo Superior del Poder Judicial dio por probados los hechos y concluyó que el funcionario, de 45

años, miró en varias ocasiones de forma libidinosa a la auxiliar judicial, a quien también le tocó las piernas, la abrazó por

detrás mientras estaban en una oficina judicial y le dejó entrever la propuesta de tener sexo.

LEA MÁS: Asistente judicial despedido por mostrar pene erecto a compañera
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“En consecuencia, tras estudiar los hechos, se confirma el fallo del Tribunal de la Inspección Judicial, en el que declara con

lugar la queja contra el servidor de apellido Jarquín y se califica la falta como gravísima”, dijo el Consejo Superior.

No obstante, a la vez, procedió a atenuar el castigo: “Se modifica la sanción inicial a una suspensión de tres meses sin

goce salarial, en atención a los principios de razonabilidad y proporcionalidad, la cual deberá ejecutarse en el plazo de un

mes, contado a partir de la comunicación de este acuerdo”.

Así lo señala la resolución tomada por la mayoría del consejo (está compuesto por cinco personas), pues hubo dos votos

salvados.

Uno de los votos salvados fue el de la integrante Silvia Pizarro Gutiérrez, quien estimó que la investigación demostró el

acoso y que para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, se debió aplicar la sanción más severa, que era

la revocatoria de nombramiento.

Por su parte, el magistrado Fernando Cruz Castro, presidente del órgano administrativo, consideró que había circunstancias

que debilitaban el testimonio de la denunciante y por tanto dijo: “Me aparto del criterio de la mayoría y considero que existe

una serie de vicios en las garantías del debido proceso y del derecho de defensa en la tramitación del presente proceso

disciplinario”.

Asedio de años

La investigación concluyó que el acoso empezó de forma leve, como ocurrió con un piropo en un allanamiento y, luego,

pasó a formas moderadas consistentes en miradas e insinuaciones de contacto sexual para, finalmente, llegar a

hostigamiento fuerte como lo fue el manoseo y la sujeción que ocurrió en la oficina del Juzgado Contravencional de Mora.

“Las conductas evidentemente fueron realizadas con dolo, pues la persona encausada es conocedora, por su formación, de

la irregularidad de estos comportamientos, al tiempo que se observa una actitud insistente pues, claramente, la víctima le

hacía saber su disconformidad con su manera de conducirse. Es claro que estaban dirigidas por una voluntad clara,

determinada y directa a un continuo hostigamiento hacia la señora”, determinó la Inspección Judicial.

LEA MÁS: Servidores judiciales despedidos por acoso sexual deberán esperar 10 años para intentar regresar a la

institución
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La auxiliar judicial denunció que en varias ocasiones el juez le tocó las piernas sin que ella lo hubiera consentido. Foto con fines ilustrativos

(Shutterstock)

Publicidad

acoso sexual Juez del Juzgado Contravencional de Mora Poder Judicial

Carlos Arguedas C.

Periodista en la sección de Sucesos. Trabaja en La Nación desde el 2000 siempre en la cobertura de asuntos de

Sucesos y Jurídicos.

LE RECOMENDAMOS

Reciba noticias de Google News

https://googleads.g.doubleclick.net/pcs/click?xai=AKAOjsun6EaYg0KTaAoTs3KAPPaVQfYa8xa5rvaaRJL9G6ZDNECHL0FO3otSY6bbgJ3tevo5BtmSUAENOz81P5TTK9xlbchhve0QbsfrouGzULOf2dezFokNGtEhRz9qYj42LPppuqL9k9IObeRDWuECAIyjtEUMigTg0unV3ehQ_tPsNi05CknAQ_fBP1SmSNBEE0wQbpPeGG8MkJu_BnG8No62uerQ6RnoMhbUeCAsunYq-9-ldv_K36hq9UOe9-MLnf5aO8VPojYXygbw95fGhiEk9rHwDaTLM5C8r56rQvt56ncqGH-eYwhJUeHDLhmQNy-nqhCke-a2F4wghQ&sai=AMfl-YSA-0oYGVBkYOQPf_wzTR3rgfGZR9CKz3HdtHY1N_moqSCFp4Px7YAovRrXAG1nwAQKCC-KVTSUaR1nH-M1EvdhKDMMNzTZnYe8Sdq4WKyqgVR81_QNIIZ3JUF2CV0&sig=Cg0ArKJSzF3_81BfBFMI&fbs_aeid=[gw_fbsaeid]&adurl=https://bancobcr.com/wps/portal/bcr/bancobcr/md/feria_interbancaria%3Futm_source%3DCrhoy%26utm_medium%3DPushdown%26utm_campaign%3DInterbancaria%26utm_id%3DInterbancaria
https://www.nacion.com/etiqueta/acoso%20sexual/
https://www.nacion.com/etiqueta/juez%20del%20juzgado%20contravencional%20de%20mora/
https://www.nacion.com/etiqueta/poder%20judicial/
https://news.google.com/publications/CAAqBwgKMJalhQsws7uCAw?hl=en-US&gl=US&ceid=US%3Aen
https://www.nacion.com/autores/carlos-arguedas-c/
mailto:carguedasc@nacion.com
https://twitter.com/arguedas_carlos


Una mansión porno en Costa Rica

Equipo de Seguridad Pública de Laura Chinchilla toma el mando

Canadá elimina visa a ticos y solo les pide autorización electrónica de viaje

En beneficio de la transparencia y para evitar distorsiones del debate público por medios informáticos o aprovechando el anonimato, la sección de comentarios
está reservada para nuestros suscriptores para comentar sobre el contenido de los artículos, no sobre los autores. El nombre completo y número de cédula del
suscriptor aparecerá automáticamente con el comentario.
Cargando...

Publicidad

https://www.nacion.com/revista-dominical/una-mansion-porno-en-costa-rica/7XJU4262P5DMBH3ZAUYQHYMUKA/story/
https://www.nacion.com/sucesos/seguridad/destituida-toda-la-plana-mayor-del-ministerio-de/AYDT4Z2G35GTZCXY45VIIEFTJA/story/
https://www.nacion.com/el-pais/servicios/canada-elimina-a-ticos-requisito-de-visado-de/BKDH5LIOFVA67AQAC7TPTVFO3Q/story/


Reciba el boletín:

Alerta informativa
Noticias de última hora, en tiempo real

xcastro@inamu.go.cr

Suscribirme

Deseo recibir comunicaciones

ÚLTIMAS NOTICIAS

Trabajadora de Cinde denuncia que dos ministros presionaron para que la despidieran

Joel Campbell le hace un recordatorio a los a�cionados que critican la Selección Nacional

Selección Nacional ante el típico partido en que se puede lavar la cara

Juicio por abuso sexual se repitió porque juez usó celular mientras víctima declaraba

Precios de materiales de construcción cumplen un año en desaceleración luego de ‘tocar las nubes’

Entrega de bonos de vivienda en 2022 cayó al punto más bajo en 23 años

Estados Unidos recalca que es la autoridad absoluta en Concacaf

Marc Anthony muestra la primera foto de su bebé

Adolescente de 15 años muere ahogado en río Sarapiquí

México evita un nuevo desastre, aunque no convence a nadie

Publicidad

https://googleads.g.doubleclick.net/pcs/click?xai=AKAOjsufBq8PDImO1njj8_EaHjnA6JvA5-arTNC6IajD-PwuwVejQrJ-yAqDw_iCJXC-bXQqyarti17O5fZigTb-r7F7hdxK5D9oIUQ49wUhd-ywGRHOtoj9-znjSMqxPYNiaHxTcCuO3cibE8oflEFJyn-mSXmNfv422dRGhUuwjrPJ6aVPBL3tjQYr2mSL6yiAOD4gar0kiNYDXGn4_Bz6KjLL-HRDrT_H4elNrLMYdhdSDWeoATmsHGrEXSMjicxITHN-OWC0A2XAZswJA21nHa23ViobN1OI_G9_SNHbqXjarotIb6ewvpvwgAqtA2M0yvThzTky&sai=AMfl-YRv7S8kafAemkJUiPHqg6NeAYYsYMgxDMrxhB87S8WKMDhZbDr1lJyxI40CHHyWjkopKrjV_yZpCypVwwA6C5p1Jbv46JssiCRPu-Jp8a0YH5mY-51kLqRNeeD5gvg&sig=Cg0ArKJSzJchfxnmMGO-&fbs_aeid=[gw_fbsaeid]&adurl=https://www.masxmenos.cr/%3Futm_campaign%3Dsuperfavoritos%26utm_source%3Dlanacion%26utm_medium%3Dcpm_conceptual_marca%26utm_content%3Dbanner_1x1_superfavoritos%26utm_term%3Dopen_home
https://www.nacion.com/el-pais/politica/trabajadora-de-cinde-denuncia-que-dos-ministros/XUIVKVVSOZDKBJGBIVOQITYF34/story/
https://www.nacion.com/puro-deporte/seleccion-nacional/joel-campbell-le-hace-un-recordatorio-a-los/WUDJEE4MPJEPLIC2ODV3K2YBOE/story/
https://www.nacion.com/puro-deporte/seleccion-nacional/seleccion-nacional-ante-el-tipico-partido-en-que/5PEP3LJ5ABE6TOVHUOS5F3LAEU/story/
https://www.nacion.com/sucesos/judiciales/juicio-por-abuso-sexual-se-repitio-porque-juez-uso/UBCVBPBMCFBHFLJWWKGUX5XVPQ/story/
https://www.nacion.com/economia/indicadores/precios-de-materiales-de-construccion-cumplen-un/DS5RFHEPLNECFCQX3UJ6JXSKOU/story/
https://www.nacion.com/economia/politica-economica/entrega-de-bonos-de-vivienda-en-2022-cayo-al-punto/GRJT3I5IAZCWXJK66KU4ZGZNGQ/story/
https://www.nacion.com/puro-deporte/futbol-internacional/estados-unidos-recalca-que-es-la-autoridad/7ZXBAFGVRRGVRH2HGWLGSDEN3E/story/
https://www.nacion.com/viva/farandula/marc-anthony-muestra-la-primera-foto-de-su-bebe/NDQKA74EMVCXTFQMFMJQSZUX5I/story/
https://www.nacion.com/sucesos/accidentes/adolescente-de-15-anos-muere-ahogado-en-rio/S2RDIYJ3IVAKVO52OG2RNXEFSQ/story/
https://www.nacion.com/puro-deporte/futbol-internacional/mexico-evita-un-nuevo-desastre-aunque-no-convence/KMFRQRGTB5APDHQ5OVAUVM6ZUA/story/


© 2023 Todos los derechos reservados, cualquier uso requiere autorización expresa y

por escrito de Grupo Nación GN S.A.

Sobre nosotros

Grupo Nación

La Teja

El Financiero

Revista Perfil

Sabores

Aplicaciones

Boletines

Versión Impresa

Negocios

Todo Busco

Parque Viva

Tarifario

Printea

Fussio

Términos y condiciones

Políticas de privacidad

Condiciones de uso

Estados financieros

Reglamentos

Servicio al cliente

Contáctenos

Centro de ayuda

Planes de suscripción

Miembro del Grupo de Diarios América (GDA)

https://www.facebook.com/lanacioncr/
https://twitter.com/nacion
https://www.nacion.com/arc/outboundfeeds/rss/?outputType=xml
https://www.nacion.com/gruponacion/
https://www.lateja.cr/
https://www.elfinancierocr.com/
https://www.nacion.com/revista-perfil/
https://www.nacion.com/sabores/
https://www.nacion.com/gnfactory/apps/landing/index.html
https://sso.gruponacion.biz/public/newsletter.html
https://lanacioncostarica.pressreader.com/
https://www.nacion.com/todobusco/
https://www.parqueviva.com/
https://www.nacion.com/gnfactory/comercial/2023/tarifario2023/index.html
https://printea.com/es/
https://www.fussio.com/
https://www.nacion.com/gnfactory/especiales/gruponacion/privacidad.html
https://www.nacion.com/gnfactory/especiales/gruponacion/condiciones.html
https://www.nacion.com/gnfactory/especiales/gruponacion/estados-financieros.html
https://www.nacion.com/gnfactory/comercial/reglamentos/index.html
https://www.nacion.com/gnfactory/especiales/gruponacion/contacto.html
https://www.nacion.com/gnfactory/especiales/gruponacion/centro_de_ayuda.html
https://www.nacion.com/gnfactory/especiales/2020/landing/index.html?utm_source=home&utm_medium=button&utm_campaign=suscribase_footer_ln
https://www.googleadservices.com/pagead/aclk?sa=L&ai=CK_ked2CQZO2yEsjVzwXuxan4B8CaiJZx2dyhuNkRlbHjyAQQASCfqsJnYL2h5gGgAcjalNQpyAEC4AIAqAMByAMIqgSDA0_QP8pmCWPxybecVKYdhSsBcJGYIYnbQBdRoNg-tmo184quUImcvx8EovnVWOZ_oIS6SGlyASeE2fjMml5GWez6ZJD1AoAHQVkB2b1zPKNiZwqVI6OQMwVJY0p8mC6jw2OGAHK-0b8sDAmIbmlZAIsvlpjyWTbpQ5ZavXzxGTUlUuiJUYstrt7Vlr9HqLI9fXWlA7BF0QqdDBKzTmHwKS1oUXZqb3coq_NS1OLE3vdnjk0bTihP-aDzEZyTm9z4mYq4BPc7AzDCS-o2wE6Ku7xvtnZNmjpnXw8RprJPUXvp9rJV56CE8l2l4SB3B4YFfxLJFT-_Iq1KPKhSLv5MQ9bb6qn_6-un39qydXyFA7PNU9qv9wdt7azxcvcDxPsCVM0UNHhdg1jXD40dzqgNkVbr2s9cvxUHR15efDJ6XJ-fsz27k6a5Js-NKvCgIjpn89ogc81zv_WWsWhPeZsCZpSVsLA8FINS7aU31zvx5Nm8CXO2CDyNIZdleQc5NLQlZXHAj8AEyPfEnLgE4AQBoAYCgAfIkuWzBKgHjs4bqAeT2BuoB-6WsQKoB_6esQKoB6SjsQKoB9XJG6gHpr4bqAeaBqgH89EbqAeW2BuoB6qbsQKoB4OtsQKoB_-esQKoB9-fsQKoB8qpsQKoB-ulsQLYBwHSCBQIgGEQARgdMgKKAjoCgEBIvf3BOrEJVUpmdheQaKiACgOYCwHICwG4DAHaDBAKChCAvLmwxpWD0QYSAgEDqg0CQ1LYEwPQFQH4FgGAFwE&ase=2&num=1&cid=CAQSPABygQiDspPzHaxtmV4f9h6NsRqRRcsjQEK7Paw2-S7kmpnDOOkEyF16SWYtF85f_-FX4XPB7U5YdBZzLBgB&sig=AOD64_1z2oRe5q6zi_ruxt5QXyyWapt5oQ&client=ca-pub-3335706850330798&rf=5&nx=CLICK_X&ny=CLICK_Y&uap=UACH(platform)&uapv=UACH(platformVersion)&uaa=UACH(architecture)&uam=UACH(model)&uafv=UACH(uaFullVersion)&uab=UACH(bitness)&uaw=UACH(wow64)&uafvl=UACH(fullVersionList)&nb=2&adurl=https://www.bancobcr.com/wps/portal/bcr/bancobcr/personas/tarjetas/beneficios/viva_salud%3F%26utm_source%3Ddisplay%26utm_medium%3D200x200%26utm_campaign%3Dtarjeta%2520viva%2520salud
https://adssettings.google.com/whythisad?source=display&reasons=AY2CpdJV2W3p4guBrQO8-qx-oirNpiSFT6EPSfNHO6LMbH3cEC-HTgdbV7cEmwREuIpCIpwq5qczWAColc2MCv7D_U35CFNSzBRJKDKseuKeGqTaFpMwNGquUVlI3025DiFVvnYgOhrGqYQPyOrKsDJ-YH7rvv73uNswjM1Y_VWlZRoZEVjS5fMjdLYZUlydsyPDvu7p01j6-sDU7dO_KkWlaOgaydR3R5ppAkoqyTCe8VZtedPqngTPKeKaF-ONxHt-YgE30hIpMyTqTm853i7zjaH0I4AL9tvUeNa34E1X5QKbmws1GDlgr7c_Kgv50cT-UCQt0moJbHa1Ty8XJAiga7IWsfisbAR5s286y_WAG5jNNtqjkjbbSyPn6djtQMJOnj5ewD23q2BOpyGSOz1tCxHjk2WnEBqAUB7zh-ZAuYjjXCdTStRJHJ5Mr9x7Y_LL3aMSazA58XyUrJ3bnZvXF8NVN0ReMcRIae0_twOsn9iwARWZrANK5JUOqNV3D3X7JllLuIT9gU-6cVzoFuLtL0HS7JHOAdh8X8ndThlW7LFwlY--JP5iGDSPnVCfYNwsu7wX4L0OghZihAptZTvRkLyVWv7yAftCjayODCAUW-CFafdVTalwXpFEIw485V0iSXWXV11S_wiZdau40-0FFTd3TsujFKPdfRKMUeUiRHYiyx5c1kXvCzUloTwcxVB-VCYCHLFz2QmyaZqs1AiBW_RuJkU3EA2oV_JtTi2SmBdt2yjDS40QfmG088JnaMQKqqZDZB6GzKnQj114rfm5i8-HzKog9prsKdhWkBcptwnHjH4m9g82VafQCSksodgn-kH2myENdgGgo2SLfNiCfddQ6lUSkjwK8Qu9HzlKZ-NLSXsdyt77n3dXQWoVSMtMuWzY9Z_LELF7csB0SRYzKytRfD7eZwj7ErMyf0IdqKI42kWJDGl26_jvcU_zjUXYTOVh7989lt-mz9o0IhfPZGBcYn-F2_hRRAM4gpx6V_4jzCFwQrUX2ihpxVufZ9pL7sW3wl2Qick9gugRhYV8saInGi3tEloZHiyZTbD52ELzNnQvlWzDxT-09VwOJ_XXz7FSvw9B16YqBbMPf3_5Xfk5xHYThJbM96YArtpflo7XY8GEx6GMC80ptHElP_Tg5m5FqBPvH6sxXZbdheE9teUkEQvzBqsdyeRu3Qw1ZrfBZFAzZ20a-tPzR7bI77QRejNKvy5qFaAxwmmRa7QxiXasKCZDSms3uMznjH_0ydYdTvu-njgCy4-VBPLBM-s7IJLWqp7cNiQNKo95ZcLkf0yqZ1bD56P3v_pOtJqPucCWsho9sSwNefW76kF8lgVuG4wUNnAtaYw5Z8o8KYdFcBDtsKyjRdMoJW5hhys0NveuQX7eHKq3n8lUBmRO7GSMDw3mM4Cc4_rQlAgyr929le9iRevSPBbcjOzd7lxSrm_tNau7QbuOrLG-frktM6HpQHtizCuJRQxki-fH6vSMM__JIIBIJ-5lYFGZNrT5lDUf3WTbzYnAvvRj5TbgJsj9cliRhYcqwXzdhxUzvXYp2DBO3tOfKj38KQ6W-j8xjAy1pI2L5lqnvFoX5EmhiF_E0t-uwX_AMVKmTU8-myCc6YOXtwUKdZq7whkVAdJSXo6ooCiW491fSB1VL_OCdBlRRP6UimFRP2CDTNUB7TXx8zOeBbv9tknZ-lG5O5zvM4HTarMaFNDei4zliRixdHMZ7EbofxOb2hvf-gATAwk86U88q24ITwJdU63fmWa0QU4MxWfPLoKJzERS6D7gJQxj-qm00wgqKY0ac56AUPR51DFxUEP06F5OQJf2h-dAI-FKPsoJOG3kMZejvAJpMSbN5fH7CTbO3j_WnwEmACCDggb_nyc6IjO3886YaGIw8_NBrb9FS6UfeysjEj7-ZOm7uJoiUiquuueV7XmbboWGDCtcc3_D98EFLRKsuz2iaXf33t0dc0eNByH6wB8

